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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL ¡¡O 22&2O23.GM.IiIDCC

Ceno Colo.ado, 12 de abril de 2023

VlST0Sr

El l\,lemorándum N'10-2023-GAF-|\¡DCC, el Informe N" 0466-2023]!IOCC-GAF-SGGÍH-ESP-ABG, et Proveído N' 1081-2023-
I\4DCC-GAF-SGGTH, el lnfome N' 208-2023-GAF-|\.'IDCC, Informe N' 253-2023-{,|DCC/GPPR, e¡ Informe Legat N'162,2023-SGALA-GAJ-
NfOCC, la Cala N" 178-2023-GAF-M0CC, el escrito de descargo de [,,laria Teresa Gonzales Chambi, Trámite 23¡321M4, el proveido N' 3573-
2023-cAF-[¡DCC Informe Legat N" 143.2023-GAJ-[.,|DCC; y,

c0Nst0ER^tiDo:

Que, el articulo 194" de la Constitución Poliüca del Estado estaluye que las municipal¡dades provinc¡ales y dislÍtates son los órganos
de.gobiemo local que gozan de aulonomia poliüca, €conóm¡ca y admin¡sfat¡va en los asunlos de su competenc¡;; autonomia que segun el
articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánioa de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, radica en la faa¡liad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de adm¡nistración, con sujeción alordenam¡ento iurídico:

Que, ol sub numeral 1.1 del numeral lV de¡ Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General (en ádelante, LPAG)
prec¡sa que el procedimionlo adminisfativo s€ süstenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por€lcuallas autorid;des administrat¡vas
debe¡ acluar con lgspelo a ¡a Constitución, la ley y al derecho, dsntro de las facultades que ¡e eslén afibuidas y de acuerdo c¿n los fines para los
que ¡es fueron coÍf€ddos;

Que, elnumeral 202.1 del arl¡culo 202 de la LPAG oshblece que en cualquiera de los casos €numerados en elarticulo i0, puede
declarars8 de oficio la nulidad de los actos administral¡vos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre qus agravien el ¡nterés público o lesionen
derechos fundamsntafes; asimismo, en su art¡culo 213€stabl€ca que esta nulid;d solo puede ser declaráda dor et tunc¡onario jirárquim superior
al que expidió el acto que se invalida, prescribiendo lal facultad en el plazo de dos (2)años, desde que hayan quedado consenlidos;

Qus, aliculo V del T¡tulo Pfeliminar del Código civil d€lem¡na que es nulo el acto jurid¡co ontrado a las leyes que interesan al orden
público o a las buenas costumbres;

Que, el Íatadista l\¡arcial Rubio Coreal expresa que se enl¡eflde por orden públ¡co al conjunb de normas juridicas que el Estado
considera de cumpl¡miBnto ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar ni la condúta de los óqános del Estado, ;¡ ta de loi particurares,
para l0 cual el Eslado compromete sus atfibuciones coefcitivas y coactivas, de ser necesario recurdr a ellas;

Que, elsub numeral 1 del numeral 2.1.del¿rticulo 2 delDecreto Leg¡slativo delsistema Nacional de Presupuesto públ¡co subraya que
ad¡c¡onalmeflte a lo€ principios de la Admin¡stración Financiera d€l Sector Públ-ico y los del Derecho públ¡co, €l Sbtema Nacional de presupuesto
Públim se,rige por el princ¡p¡o de equil¡hio presupuectario que proh¡be a las entid;d€s aprobar gastos s¡n que estos cuenten con ef presupuesto
corespondientel sn sse sentido, 8l profÉFof de Dere6io Administratlvo de la Pontific¡a Univeraidad Católica det perú, César Ochóa Cáro¡cnz,
acota que por elprincip¡o de equilibrio pr€Supuestario se proh¡be ¡nclu¡r autoí¡acion8s d€ gasto sin elfnanciamiento corespondi€nte;

Que, el numersl 34.2 del artlculo 34 del Decreto Legislativo del Sist€ma Nacional de Pr6upue6to público erige que las disposiciones
legales y reglamentarias, los ac{os adm¡nislral¡vos y de admjn¡stración, los contratos y/o conveflioc asi omo clalquier actiuación de las ÉnÍoaoes,
que generen gasto deben supeditarss, de forma esficta, a los créditos presupuestarios autorizedos, quedando proh¡b¡do que dichos actos
condicionen su aplicación a créditos pr€€upuestarios mayores o ad¡c¡onales a los establecidos en los presui:uestos, li;o sanción Oe nul¡dad de la
autoridad comp€lenle, y sujelos a responsabilidad c¡vil, p€naly administrativa delTitular de la Entidad y Ce ta persona que autoriza el aclo. Dichos
actos administralivos o de adm¡n¡stación no son eicác€s:

Civil
Oue, el literal e del art¡culo lll del Titulo Preliminar de la Ley de Servicio C¡vil remarca qus todo e.to retativo at sistema det Serv¡c¡o

a la disponibil¡dad presupueslal, eldJmpl¡miento de las reglas iscales, la soGt€n¡bilidad de las fnanzas del Estado, asi como
previamente aulorizado y presupuestado;

Que, el literal a) del articulo 6 de la Ley Marco del Empleo Público delinea como requisito de acceso al€mpleo público, la existencla de
un pueslo de fabajo presupuestado €n el Cuadro de Asignación de Personal - CAP y en el Presupuesto An¿litico de Éersónat " pAp; asim¡smo, el
articulo I ie la misma norma €nuncia que la i¡observancia de las normas de acciso vulnera el inlerés general e impido la existencia de una
relación válida, siendo nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga;

Que, el numeral4.2 del artículo 4 del Decrelo Legislativo que regula el régimen especial de contratadón adm¡n¡slrativa de servc|os
formula que es requisito para la celebfación del contrato administrativo de s;rvicios lá existenc¡a de d¡sponib¡lidad presupuestada, determ,nada
por la Oficina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus vecesl
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Que' a través del ['4emorándum N' 10-2023-GAF]\y'OCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita at Sub Gerente de Gestión
de Talento Humano informe técnico detallado del persona¡ administrativo CAS a plazo indelerm¡nado;

Que' con Infome N' 0466-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub cerencia de Gestión detTatento Humano da
cuenta, entre 01ros, que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) l\¡aria Teresa Gonzales Chambjse encuentra prevista en el Cuaoro oe
Asignación de Perso.al, así como especilicada en el Manual de Organlzación y Funciones de la entidad;

Que, a favés del Intorme N' 208-2023-GAF]\¡Dcc el Gerente de Adm¡nistración y F¡nanzas solicila at Gerente de planificacron,
Presupueslo y Racionalización informs s¡ al momenlo de la contratación del (de la) seryido(a) púÚico(a) t\y'aria Teresa Gonzates chambi conlaoa
con previsión presupuestal de manera ¡ndeierminada:

Que, con Informe N' 253-2023-[iDCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionatización articuta qüe ta disponib¡lidad
presupueslal que olorgó para la plaza materia de anális¡s sólo fue por un periodo determinado ¡e mar¿o a dic¡embre del ano )0j9-, no
autorizando previsión prssupuestalde manera indefnida para ejercicios futwosi agregando que posteriormenle no ha rec¡bido sol¡cilud alguna de
la sub Gercncia de Gestión del Talento Hurnano para asignai una previsión présu-puestal que garantice la confatación del(de ta) seiido(a)
público(a) María Tefesa Gonzales Chambia plazo indetem¡nado;

. . .OY"' medianle lnforme Legal N' 162-2023-SGALA-GAJ.[¡DCC el Sub Gerenle de Asuntos L€gal€s Administralivos, evaluado los
inlormes citados lineas arnba, expresa que exisliria un aparente v¡cio de nulidad del acto administraüvo qúa reconoce la v¡ncuiación a pfazo
rndeleminado.de{de la) servido(a) público(a} antes menc¡onado(a), coligiendo en ese sentido que debe notifcarse a este(ésta), mn los acluados
conespond¡entes, a efecto que se pronunc¡€ y eie¡¿a Eu derecho de defensa sobre lo advert¡do, de acuerdo con lo d€creh¿o e; el articulo 21 3 del
rexro unrco ord€nado de Ia Ley det prcced¡miento Administraüvo General:

Que, a lravés de la Carta N' 178-2023€AF-MDCC se notif¡ca en fecha 15 de mazo del 2023 al (a la) servido(a) púbtico(a) [¡aría
leresa Gonzales chambi los presuntos vicios de nutidad del acto administraüvo que rsconoce su ünculación a plazo inoeierminaoó'oalo er
regimen laboral dolDecrelo Leg¡slalivo N" 1057, otorgándole un plazo de cinco (5) di;s hábiles para que ejeza su deiensa acorde a ley;

-^-- ^ 
gygt .lyd9. de descargo, signado co¡ Tramita 230323J235, presentado el 23 de marzo del m23, et(ta) servido(a) púbtico(a) Mar¡a

reresa bonza€s unambr alega que su contratación se realizó en base a lo deteín¡nado en el conculso CAS, por lo que la entidad eslaría
obl¡gada a programalo en su PlA, siendo asi que d presupu€sto desünado a la condición laboral de 106 serviiores cAS no se ver¡a afectado,
motivo por el que no ex¡sle causal alguna de nulidad dd contrato adm¡nistraüvo de servic¡os que lo vincula con la entidad:

, - . Q!e, examinando los d€scargos efduados y valuando la nomatividad aplicable al caso en con0fBto, la Gerencia de Asesorja Juridica
0e ¡a Enlroa{' en su Inlorme Legal N' í43-2023-GAJ44DCC, de fecha 5 de abril del 2023, trae a colacion la s€nloñoia vinculante r€caída en el
Expediente N' 05057'2013-PA/I0, donde se moflciona quer son elementos esenciales pam ta exislencia deuna relación laboraivál¡¿i poiiiempo
indefinido con el Estado' que 8¡ accionanle no sólo ¡IErese a la administración publica medianto mncurso púUico de méritos, sino también que ta

?lit_t-.:IiT!9l Í*1de €shr prssupuestada y vacante, sea de duración ind€t€m¡n8da, manifestando asimismo qué, o .frniráo .00,.
ruerza en b dofinuon en té¡min06 'presuFestrios' del Presupuesto Anal¡tm d€ Porsonal, en el que se soñala que éste, como ¡ocumenlo de

9_11T]T!lr:T*.:i:j1.el Patg s'¡€.ryesenta conlar con una determ¡nada cantidad de ptizas, vacantei u ocupadas, en to, ,u,s*
oenmrcados en sl cAP 0 cAP Pmvbbnd do la €flüdad; por lo que, debe entendsm€ por plaza presupuestada, como b;efiere la Oi¡ectva N'
000t2021-EF/53.01, I cargo ronlempldo en €l CAP o cAP Provisional que crenta con créoilo presupu€stario en el presupuesto institucionat, y
que se refleia en el PAP de la Entidad:

Que, la Ger€ncia ds Asesoria Jur¡dica delinea lambién que para que un fabajador sujeto al régimen especial de contralación
administrafva de servbios sea do pla¿o idebrminado, as indispensable qui aste laya superdo un concurso públicg para una p6za
presupuestada v¿cante con caráct€r pemanente, agregando que, la plaza concurcada se enóuentá dentro del cuadro de As¡gnaóión de personal
y que el pedil exigido respffda a ro deteminado €o e¡ Manual de organizacftin y Func¡ones de ra enl¡dad.

. Que, asimismo, afade qus la Auloridad Nacionaldsl servicio civil en él Informe Técn,m N. 003g7-m23€ERVtR-GpGsc, demarca
que para E contralac¡Ón en el Ég¡men especia¡ de contfataci.ón adminisfativa de servicios, las enüdades deben cumptir c¡n ,as ehpas minimas
que e_9tabl6c€el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057. Pará olcaso del acceso a tiempo indeleminado bajo e;te régimen, toi postulanles

. Que, lfnalmente, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Entidad, subsum¡endo lo ptanteado at caso en examen se tiene que ¡a ptaza
ocupada por el{la) tantas veces nombrado servido(a) públic¡(a) carece de presupueslo, toda vez, que el crédito presupuestariJotorg;o en su
oportunidad únicame0te era para la contratación de personal dei régimen laborat ¿el o€crelo Legislativo N' 1057 €n et ;jerc¡cio presuiuestal del
añ02019, mas no de manera ¡ndefrnida, como lo sustenta el Gerenle de Planificación, Presupudto y Racionatizac¡ón en a Intode N" 2s3-2023-
lVDcciGPPRi consecuentement€, la contratación a plazo indeterminado del(de la) servido(a) púbtico(a) Maria Teresa conzales chamDl
carecela de validez legal, debiéndose declarar su nul¡dad de oficio por vulnerar noimas presupueslales, máxime si de autos se denota que
éste(a) no ingreso por concurso público de mérito que haya tenido una evaluación de conocimjentos técn¡cos, ex¡gencia de ¡neludible
cumplim¡ento para acceder a ljempo indeterminado en el régimen laboraf especial de contratación adminisfativa de servicios:-

9lfltTgrya3Twso público que ónterqa una evaluación de onocim¡entos tlcnicos a través del examen coneipondiente, en la l¡nea
por el lribu nal Consülucional en la sentencia prcrrumpida en et Expediente N" 00013-2021-plfiC.

. _ Que' es pertjnenle aotar que el indebido reconocim¡ento del (de la) servido(a) púbt¡co(a) como mntratado(a) a
baio el Decteto legislalivo que regula el regimen especialde conlratación adminislrativa dáiervicios no sólo contraviene Á
en materia d6 ingresos de personal al sector público, sino lambién inobserva el lineamiento vinculante impartido
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Servicio Civil sobre la identifcación de los contratos CAS indeterminados y determi¡ados a partir de la Senlencia del Tribunal Constilucional y su

Auto emitido respecto del pedido de aclaración, en el que dictamina que para inteDretar la naluraleza de los contralos adminisfativos -a plazo

indelerminado o determinado-, las entidades deben consideraÍ los crilerios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del lnlo'me
Tecnico N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, lnfome de carácter vinculante que da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los tres n¡veles

de gobierno -nacional, regional y local- evalúen si sus servidoÍes CAS tienen el cafácter indeterminado y que sólo de cwnplirse con dicha

condic¡ó¡ generen la suscripción de las adendas Íespectivas, como lo ultima el numeral 3.4 del Informe Técnico N" 002292-2022-SERVIR-
GPGSC.

Que, esta siiuación no se da Bn el presente cas0, tras evidenciarse de lo acluado que la Sub Gerencia de Gestión del Taleqto Humano

no ha practicado acto de evaluación prwi¿ que perm¡ta ¡denliicar la naturaleza del clntrato CAS -a plazo indeterminado o determ¡nado- del(de

la) serv¡do(a) público(a) antedicho(a), lo que causa la nulidad de pleno derecho de la addenda de confalo administrativo de servicios obranle en

aulos: en ese sentido, aiañB enfatizar qus la fasgresión de las normas de a@€so al s€rvicio civil (empl€o público) imp¡de la exislencia de una

relación laboralválida y acarrean la nulidad delvinculo laboral

Que, siendo que la nulidad de ofcio solo puede ser declarada por el fuflcionario jerárquico supeior al que expidió el acto que se

inval¡da, corresponde a esta Gerencia Mun¡cipal, en mér¡lo a lo reglado en el r|unetal202.2 del articulo 202 de la LPAG, emilk la respectiva

resolucióni disponiendo, entre olros, que ante las acluaciones practicadas qu€ denotan un proceder que quebranta el marm normal¡vo vigente

aplicable para la tam¡tación del procedim¡ento adm¡nistralivo sub examine, se iemita copia de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las

autoridades del pmcedimiento administrativo disciplinado, a sfecto qug detem¡ne a los responsables y responsabilidades incurridas por éstos,

como lo prevé €l¡umeral 11.3 delarliculo 11 d6la LPAG|

Que, sstando a las consideraciones expuestas y a las faclltades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Ley del Proced¡m¡ento Administraiivo General - Ley N' 27444, Reglám€nto de organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de organ¡zacióñ y

Funciones (MOF), estos dos últimos instrumentos de la Municipali{rad D¡slrital d€ Cero Colorado,

SE RESUELVE;

ARTÍCULo PRIMERo.- DECLARAR 18 NULIDAD DE OFICIO del acto adminiskativo co¡tenido en la addenda de Pfófoga al Contrato

Administraüvo de Servicios N'0104-201$|\4DCC, sussito el 2 de agosto del 2021, que modifca el plazo del coñtrato celeblado con el(la)

servido(a) público(a) ¡,laía Teresa Gonzabs Chambi a uno indderminado en el rógimen especial labord delDecreto Leg¡slaüvo N' 1057, como

Asistente Adminisfal¡vo de la Sub G€rencia d€ Plansam¡ento y Habfitac¡ones Uóanas de la Gerenc¡a do Desarrollo Uóano y Catastro de la
Municipalidad Dislrlal de Cerro Colorado, y, demás acto6 admin¡stral¡vos posteriores, por las consider¿ciones expuestas en la presenle

resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. REIROIMER los actuados a la etapa de enisión de la addenda de Pónoga al Contrato Adminisfativo de

Servic¡os N' 0104-2019-MDCC del2 d€ agosto del 2021, acorde con lo estalu¡do en el numeral '12,13 del al¡clllo 12 de Ia LPAG.

ARTÍCULo TERCERo.- ORDENAR. a la Sub Gerencia & G€€tón det Talento Humano proceda confome coresponda, observando

el marco flormativo adicable al c6o.

ARTICI L0 CUARTo.- DlSPof'lER que ls Sub Gereic¡a de G€slbn del Td€nb Humano remita copia fedateada de los actuados a la

Secretaía féfiica de apoyo a las aubrid¿des del procedimiento administralivo disciplinario, a fin que determine a los responsables y

resoonsabilidades incufiid$ Dof ágtos en la emisión delaclo ¡nválido.

ARTICULo CUllllO.- DAR pof AGoTADA Lq ViA ADM|NISTMÍIVA en lo concerniente a la declaración de la nulidad de ofc¡o, como

lo norma en elliterald del ñumeral 218.2 delarlculo 218 de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARIICULo SBCIo.- NOIIFICAR, la pres€nb resolucón al(a la) administrado(a) Maria Teresa Gonzales Chambi.

I La declaración de nllidad tendÉ efÉcto decLarativo y rsto6livo a le f6chá del eto, salvo deGchos adquiridos d€ buena fe por letceros,
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